SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
Lineamientos Técnicos LTG001_2005 para los Levantamientos Catastrales en los que se establecen las especificaciones mínimas que deben considerar el sector público y privado en general.

Al margen, un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.- Dirección General de Geografía. 

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, por conducto de la Dirección General de Geografía, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 31 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; art. 2 fracciones I y II, art. 4, 10, 12, 13, 16, fracción l, art. 17 fracción VII, art. 19 y 30 fracción I y art. 33 de la Ley de Información Estadística y Geográfica; art. 48, 49, 50, 51, 52, 53, 55 y 59 del Reglamento de la misma y art. 100 fracción III incisos a) y c), y art. 102 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y

CONSIDERANDO(S)
Que los lineamientos permitan dar compatibilidad y uniformidad en la obtención de la información catastral, que desarrollan las unidades generadoras ya sean públicas o privadas, contribuyendo con esto, a conformar un registro de información catastral que sea de utilidad compartida.
Que mediante la captación y tratamiento de información cartográfica catastral, los catastros  tengan la capacidad de administrar procesos tales como:

· Identificación de la tenencia de la tierra.
· Valuación de la tierra.
· Análisis de uso que se le da al suelo.
· Estudios para el desarrollo y ordenamiento territorial.
· Base de datos de información geodésica, topográfica y fotogramétrica.

Que el INEGI por acuerdo alcanzado en la 2a. Reunión del Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica, celebrada los días 25 de Noviembre del 2004, colocó durante 90 días en  su página de Internet, el proyecto de Lineamientos Técnicos LTG001_2005 para los Levantamientos Catastrales, para recoger comentarios y propuestas de las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica (SNEIG). 

Que en la reunión del grupo de Normatividad del Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica, celebrada los días 29 de Noviembre del 2005, se recogieron  propuestas, observaciones y comentarios relativos al mismo proyecto.

Que con las aportaciones antes señaladas se expiden los LINEAMIENTOS TÉCNICOS LTG001_2005 para los Levantamientos Catastrales.
1. Objetivo(s)
Los presentes lineamientos tienen por objetivo:

1.1 Establecer una guía y marco de referencia para los levantamientos catastrales que se desarrollen, mediante la aplicación de estándares y especificaciones técnicas que deberán conocer y ejecutar durante los procesos de captación, tratamiento y representación cartográfica de los datos catastrales por las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, ya sea por sí mismas o por terceros.
Específicamente estos lineamientos persiguen:

A) Atender aquellos aspectos técnico-normativos requeridos para la identificación y georreferenciación de predios urbanos y rurales.

B) Servir de marco de referencia para llevar a cabo los levantamientos catastrales en campo.

C) Preparar y homogeneizar la información que se integre al Registro Nacional de Información Geográfica (RNIG), en materia catastral, en el que se encuentre inventariada a nivel nacional la propiedad sobre la tierra en sus modalidades establecidas, y.

1.2 Promover el uso y diseminación de los lineamientos técnicos durante los procesos de captación, tratamiento y representación cartográfica de los datos catastrales 
2. Campo de Aplicación

Deberá aplicarse en la unificación de los criterios para generar un Sistema de Información Catastral, que permita compartir los datos y dar solución a cuestiones técnicas por las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, ya sea por sí mismas o por terceros. Lo deberán adoptar todas las empresas privadas e instituciones académicas relacionadas con el área geográfica que realicen esta actividad.

Estos lineamientos se pueden aplicar entre otros casos para: 
· Modernización catastral urbana y rural.

· Tenencia de la tierra y estado jurídico de la propiedad.
· Ordenamiento territorial.
· Identificación de áreas protegidas.
· Conformación de inventarios de bienes inmuebles.
· Delimitación territorial.
· Integrar el inventario de infraestructura urbana e ingeniería civil.
· Registro de la propiedad.
· Infraestructura de datos espaciales.

3. Sujetos de Aplicación

3.1 Al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) le corresponde: Generar y proporcionar los Lineamientos Técnicos para su empleo en los Levantamientos Catastrales.
3.2  A las Unidades Productoras de Información (UPI) les corresponde: 

· Dar observancia y cumplimiento por acuerdo de las instancias de la Administración Pública Federal productoras de este tipo de información, ya sea que realicen levantamientos catastrales directamente o por terceros y que se hayan integrado al Sistema Nacional de Información Geográfica (SNIG). 

· Para los gobiernos estatales y municipales, su observancia y aplicación estará sujeta a los acuerdos que se establezcan en el marco de la integración de la IDEMex  y en casos determinados para la actualización de datos de utilidad en los Sistemas Nacionales de Información Estadística y Geográfica (SNIEG).
4. Definiciones
Catastro.- Inventario público, sistemáticamente organizado, gráfico y alfanumérico descriptivo de los bienes inmuebles urbanos, rurales y de características especiales de un país
. Es el término empleado para designar una serie de registros que muestran la extensión, el valor y la propiedad (u otro fundamento del uso o de la ocupación) de la tierra.

Catastro Rural.- Es el que orienta a la captación y sistematización de información sobre los predios rurales de los municipios con dos propósitos: detectar los usos productivos del suelo rural y ubicar a sus propietarios.

Catastro Urbano.- Es el que tiene como propósito principal la ubicación y registro de bienes inmuebles de uso múltiple.

Círculo de Error Probable (CEP95).- Es el radio del círculo que define la región de confianza dentro de la cual existe un 50% de probabilidad de que se encuentre el valor verdadero.

El estadístico empleado para representar la exactitud posicional horizontal de un punto es el CEP, el cual se determina por medio de la relación:

CEP=0.5887 (σΦ+σλ)
En donde:

σΦ: desviación estándar de la latitud en metros.

σλ: desviación estándar de la longitud en metros.

Mientras que el CEP95 está dado por:         CEP95=2.0789*CEP

Con lo que se tiene finalmente:                   CEP95=1.2238 (σΦ+σλ)
Colonia.- Grupo de viviendas semejantes o construidas en las áreas de asentamiento humano con una idea urbanística de conjunto. Presenta otras denominaciones como barrio, fraccionamiento, sector, unidad habitacional, ampliación, sección, etcétera
.
Exactitud.- Grado de cercanía de una cantidad estimada, tal como una coordenada horizontal o una altura elipsoidal, con respecto a su valor verdadero. 
Exactitud General.- Es la exactitud absoluta de las coordenadas de un punto en el nivel de confianza del 95%, con respecto al sistema de referencia establecido.
Exactitud Local.- Es el promedio de las exactitudes generales de las coordenadas de los puntos, que intervienen en un proyecto en el nivel de confianza del 95%.
Infraestructura de Datos Espaciales de México (IDEMex).- Conjunto de recursos, normas,  tecnologías, políticas, marco legal, administrativo y organizacional necesarios para la efectiva creación, recopilación, manejo, acceso, distribución, compartición y uso de datos espaciales.
Sistema que ordena y facilita la participación institucional bajo esquemas de administración eficiente y aprovechamiento óptimo de los recursos para la generación de datos e información geográfica.
Levantamiento Catastral.- Conjunto de acciones que tienen por objeto reconocer, determinar y medir el espacio geográfico ocupado por un predio y sus características. Es un proceso consistente en medir y delinear las características naturales y artificiales de la tierra y la representación en planos para su registro y control: “Las observaciones, las mediciones y los cálculos, así como los mapas son el testimonio del conocimiento adquirido mediante los levantamientos”
.

Levantamiento Geodésico.- Conjunto de procedimientos y operaciones de campo y gabinete, destinado a determinar las coordenadas geodésicas de puntos sobre el terreno considerando la curvatura de la tierra, convenientemente elegidos y demarcados con respecto al actual Sistema de Referencia.

Lineamientos.- Es el conjunto de acciones específicas que determinan la forma, lugar y modo para llevar a cabo una política en materia de obra y servicios relacionados con la misma.

Localidad.- Es todo lugar ocupado con una o más edificaciones utilizadas como viviendas, las cuales pueden estar habitadas o no, este lugar es reconocido por un nombre dado por la ley o la costumbre.

Manzana.- Extensión territorial que está constituido por un grupo de viviendas, edificios, predios, lotes o terrenos de uso habitacional, comercial, industrial o de servicios; se considera como la unidad mínima de desagregación del Marco Geoestadístico, generalmente se puede rodear caminando en su totalidad y está delimitada por calles, andadores, brechas, veredas, cercas, arroyos, barrancos o límites prediales.

Norma Técnica.- Conjunto de reglas científicas y/o tecnológicas de obligado cumplimiento, emitidas por una autoridad en las que se establecen los requisitos, especificaciones, parámetros y límites admisibles que deben observarse en el desarrollo de las actividades.

Plano de Localidad.- Documento gráfico de una determinada localidad a diversa escala: 1:500, 1:1 000, 1:2 000, 1:5 000 y 1:10 000, referido a un sistema de coordenadas que contiene amanzanamiento, vialidades, nomenclatura, rasgos físicos y culturales, además de la presentación de algunos servicios.

Precisión.- Grado de cercanía entre sí de mediciones repetitivas de una misma cantidad.

Precisión Relativa.- Se define como la relación de la desviación estándar permitida respecto a la distancia medida; es una cantidad que puede expresarse como porcentaje (%), como proporción (1:50 000), como fracción (1/500) y como partes por millón (ppm); esta última es la que utilizan los equipos de gran precisión en la medición de distancia.
Predio.- Área con o sin construcción, sujeta a un régimen de propiedad cuya extensión y límites están reconocidos, en posesión y administrados por una sola entidad, ya sea de manera particular, colectiva, social o pública y es reconocida por la autoridad competente.

Predio Rural.- Aquél ubicado en una zona cuyos usos del suelo predominantes son: agrícola, ganadero, forestal, acuícola o contiene paisajes naturales.

Predio Urbano.- Aquél ubicado en una zona que cumple con todas las condiciones siguientes:

1. Concentración  de  población    (ciudades,  metrópolis,  localidades con  grandes asentamientos  humanos).
2. Continuidad en las construcciones.

3. Trazo de calles y estructura urbana.

4. Cuenta al menos con uno de los servicios básicos (electricidad, agua o drenaje).

5. Los usos de suelo predominantes son: habitacional, industrial, comercial o servicios.

Red Geodésica Nacional.- Conjunto de puntos situados sobre el terreno, dentro del ámbito del territorio nacional, establecidos físicamente mediante monumentos o marcas físicas, sobre los cuales se hayan hecho medidas directas y de apoyo de parámetros físicos, que permiten su interconexión y la determinación  conjunta o por separado de su posición geodésica, altura o del campo de gravedad asociado, con relación a los sistemas de referencia considerados. 

Red Geodésica Nacional Pasiva.- Está constituida por vértices geodésicos distribuidos en la República Mexicana, dichos vértices reciben el nombre de "Estaciones GPS" y están materializados sobre el terreno, mediante monumentos de concreto y/o roca sana con una placa metálica empotrada que identifica al punto. Las coordenadas que definen su posición han sido generadas a partir de levantamientos a través del Sistema de Posicionamiento Global (GPS),  dándoles  valores de posición referidas al elipsoide GRS80.

Red Geodésica Local.- Es un sistema geodésico local que queda definido por la elección de un elipsoide de referencia y por un punto origen (datum) donde se establece su ubicación en relación con la forma física de la Tierra (geoide). Su ámbito de aplicación es reducido, no universal.

Registro Nacional de Información Geográfica (RNIG).- Componente del Sistema Nacional de Información Geográfica, definido como el instrumento técnico rector e integrador de la información geográfica relativa a nombres geográficos y topónimos, la división territorial, información catastral del país e imágenes.

Sistema Geodésico Horizontal.- Conjunto de vértices pertenecientes a un levantamiento geodésico horizontal, el cual  esta referido al Marco de Referencia  Terrestre Internacional (ITRF) definido por el Servicio Internacional de Rotación de la Tierra (IERS).
Sistema Geodésico Vertical.- Conjunto de puntos pertenecientes a un levantamiento geodésico vertical,  el cual  esta referido al nivel de referencia vertical definido por el Datum Vertical Norteamericano de 1988 (NAVD88).
5.- Siglas y/o Acrónimos
CGP: Coordinates Geographics Points o Puntos de Coordenadas Geográficas.
DXF: Drawing  Exchange Format o Formato de Intercambio de Dibujo.

GPS: Global Positioning System o Sistema de Posicionamiento Global.

GRS80: Geodetic Reference System 1980 o Sistema Geodésico de Referencia.

IERS: International Earth Rotation Service o Servicio Internacional de Rotación de la Tierra.

ITRF: IERS Terrestrial Referente frame  o Marco de Referencia Terrestre del IERS.

NAD27: North American Datum o Datum Norteamericano de 1927.

NAVD88: Datum Vertical Norteamericano de 1988.
NAVSTAR: Navigation sattellite Timing and ranking o Satélites de Navegación en Tiempo y Distancia.

SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social.
SINFA: Sistema Nacional de Fotografía Aérea.
TXT: Text  o Archivo de Texto.
6. Referencia con otras Normas

Los presentes Lineamientos se apegarán a las normatividades técnicas especificadas  y publicadas en el Diario Oficial que a continuación se mencionan:

· Normas Técnicas para Levantamientos Geodésicos, emitidas por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 1° de abril de 1985 y su reforma del 27 de abril de 1998. En estas normas se establece el ITRF92, época 1998.0, como el sistema al cual debe referirse todo punto generado en un levantamiento geodésico horizontal. Asimismo se establece que las coordenadas cartesianas tridimensionales se deberán transformar a coordenadas geodésicas curvilíneas: latitud ((), longitud () y altura elipsoidal (h), en el elipsoide del Sistema Geodésico de Referencia 1980 (GRS80).

· Norma Técnica NTG001_2005 Sistema Geodésico Nacional, que representan una versión actualizada con respecto al adoptado en las Normas Técnicas para Levantamientos Geodésicos, en estas se establecen que todo punto perteneciente a un levantamiento geodésico horizontal deberá estar referido al ITRF para el año 2000 con datos de la época 2004.0 asociado al GRS80. Y de igual manera especifica respecto a las alturas,  que todo punto perteneciente a un levantamiento geodésico vertical deberá estar referido al Datum Vertical Norteamericano de 1988 (NAVD88).

· Norma Técnica NTG002_2005 Estándares de Exactitud Posicional, emitidas por el INEGI. Este documento presenta la clasificación de órdenes de exactitud posicional para los levantamientos geodésicos horizontales y verticales, así como las principales aplicaciones.
· Normas Técnicas NTG003_2005 para Levantamientos Aerofotográficos, emitidas por el INEGI y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de marzo de 1985 y sus actualizaciones del 31 de agosto de 1999 y del 26 de noviembre de 2004. En ellas se establecen los requerimientos mínimos del vuelo, la toma y los registros que debe considerar todo levantamiento aerofotográfico.

· Norma Técnica NTG004_2005 Homologación de Claves asignadas a las entidades federativas, municipios y localidades, para integrar el catálogo único.

· Normas Técnicas para la Delimitación de Tierras al Interior del Ejido, emitidas por el Registro Agrario Nacional y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1992 y actualizadas el 2 de marzo de 1995. Estos documentos normativos contienen los requerimientos técnicos mínimos que debe cumplirse en el levantamiento de las tierras de núcleos agrarios, el procesamiento de los datos obtenidos en campo y la generación de productos cartográficos. Estas normas manejan precisiones relativas.

· Norma Técnica NTG008_2005 División y Nomenclatura de los Conjuntos de Datos Espaciales por Escala. En estas se especifica los formatos de representación (latitud – longitud) por escala, así como  la nomenclatura que identifica a cada una de estas.
· Marco Normativo del Proceso de Ejecución de Acciones y la Normatividad para la Elaboración de Cartografía Urbana, emitido por la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) en el año de 1993. Estos documentos tienen el propósito de establecer un proceso de ejecución de acciones del Programa de Modernización Catastral, en aquel momento donde esta Secretaría informó los lineamientos normativos generales a los gobiernos locales, en calidad de ejecutores.

· Concordancia con Normas Internacionales:

· Estos lineamientos se apegan a los STANDARS AND PRACTICES FOR CONTROL SURVEYS. INTER-GOBERNMENTAL ADVISORY COMMITTEE ON SURVEYING AND MAPPING (ICSM). AUSTRALIA, 2000. PP.11.

· La información geodésica deberá estar definida invariablemente por los metadatos que le correspondan conforme a la normatividad establecida por el FEDERAL GEOGRAPHIC DATA COMMITTEE (FGDC) y en su caso, por la norma número 19115 del COMITÉ 211 DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE NORMALIZACIÓN (ISO).

7.  Especificaciones Técnicas
La información catastral dentro del marco de la IDEMex se clasifica como datos fundamentales por que definen los límites, la forma y el tamaño de los predios, las características que los componen para diversos fines, ya que con ellos se identifica la propiedad, el uso y el valor de la tierra; se emplea tanto para la identificación de la tenencia de la tierra, el inventario de inmuebles, el ordenamiento del territorio, conservación de áreas con importantes recursos naturales o sitios de interés histórico y particularmente de los catastros.

7.1 Planeación Operativa

Las acciones implícitas de los conceptos aquí planteados deberán llevarse a cabo con estricto apego a las normas, lineamientos, métodos y/o citas que se puntualizan en el presente documento, con el objetivo de establecer un marco geográfico de referencia homogéneo. 

Para lograr un desarrollo efectivo de las actividades técnicas es necesario considerar lo siguiente:

· Insumos.- Contar preferentemente con materiales cartográficos como:

· Material fotogramétrico e imágenes satelitales.
· Cartas topográficas con información predial rural.
· Planos de localidad urbana y rural.
· Documentación legal (copia de las escrituras para verificar dimensiones).
· Plano del fraccionamiento, cuando sea el caso.

· Realizar un análisis de la información existente.

· Se deberá de realizar el recorrido de reconocimiento y elaborar un croquis a mano alzada del (los) predio(s) por levantar, identificando y clavificando los predios y sus vértices.

· Este croquis deberá contener los principales rasgos geográficos y sus colindantes.

MEDICIÓN DE PREDIOS
Basados en cargas de trabajo, superficies y productividades realizar un anteproyecto de medición donde se contemplen los tiempos para ejecutar las actividades técnicas siguientes:

7.2 Vinculación
Todo levantamiento catastral deberá ligarse a un sistema geodésico para obtener la georreferenciación  a los sistemas de referencia establecidos.
a) Red Geodésica Nacional Activa (Horizontal).
El INEGI operará y controlará la red de estaciones de monitoreo continuo de datos GPS, a fin de homogeneizar los trabajos geodésicos y reducir tiempos y costos de los proyectos llevados a cabo con esta metodología. 

La RGNA consiste en una estructura básica de referencia geodésica, integrada por estaciones de rastreo permanente de información satelital, cuya finalidad es servir como referencia para el establecimiento de otras estaciones o subredes mediante la diferenciación de las observaciones del usuario con respecto a una o más estaciones.

La vinculación a la RGNA se establecerá cuando se propaguen las coordenadas geodésicas  (latitud, longitud y altura elipsoidal) a las estaciones de control mediante el Sistema de Posicionamiento Global (GPS).
b) Banco de 1er. y 2do. Orden (Vertical).
En lo que respecta a las alturas, todo punto perteneciente a un levantamiento geodésico vertical, deberá estar referido al sistema de referencia, debiendo expresar sus valores en metros en el sistema de alturas ortométricas  (H) derivado de los números geopotenciales, y comprenderá todas aquellas operaciones de campo y gabinete dirigidas a determinar la distancia vertical que existe entre puntos situados sobre o cerca de la superficie terrestre y el nivel de referencia definido por el NAVD88.

Cuando se requiere realizar el levantamiento vertical (nivelación) del área o polígono por levantar, se deberá realizar la nivelación de la línea entre bancos de nivel de 1er. ó 2do. orden.

Deberán ser parte de la línea de nivelación los vértices de la línea de control acimutal y lineal. Para que estas estén georreferenciadas tanto al Sistema geodésico horizontal como al vertical.

En caso de que se cuente con una altura geodésica (h), esta se deberá transformar a altura ortométrica por medio de la generación de la altura geoidal (N), a través del modelo geoidal vigente y disponible en www.inegi.gob.mx.
Establecimiento de la Línea de Control Acimutal y Lineal
A partir de por lo menos una estación fija de la Red Geodésica Nacional Activa, se establecerán un mínimo de dos estaciones satelitales monumentadas (GPS), con una longitud mínima de 500 m, observadas simultáneamente y preferentemente intervisibles por cada área o zona a medir.

Monumentación de Estaciones de las Líneas de Control Acimutal y Lineal
Los vértices para establecer la línea de control acimutal y lineal  deberán definirse físicamente en el terreno con monumentos construidos de acuerdo a las siguientes especificaciones:
· Deberán estar construidos de manera que se asegure su estabilidad y permanencia. 

   Con respecto a la estabilidad de los monumentos, se deberán tomar en cuenta para su establecimiento las características geológicas locales del suelo y las condiciones ambientales que prevalecen.

             En relación a la permanencia de los monumentos, se deberá ejercer el criterio de construirlos con la solidez que las características del terreno determinen, en función de la posibilidad de pérdida o destrucción, para lo cual se deberá prever el recurso de ocultarlos y de construir submonumentos y marcas de referencia con características similares que permitan la recuperación inequívoca del monumento principal en cierto momento.
· Se aceptarán como monumentos los que contengan una placa metálica empotrada en roca sana o en monumentos de concreto, con una inscripción que los identifique. La placa deberá contener el nombre del organismo que lo establece fecha de establecimiento, claves de estado, municipio, CAT (catastros) y número de vértice.
   Los construidos de concreto deberán contener una marca subterránea o testigo, alineada verticalmente con la marca de la cara superior, par lo cual se deberá consultar la página www.inegi.gob.mx.
             Adicional a lo anterior se deberá elaborar un croquis general orientado, de cada punto y redactar una descripción que contenga la designación del punto, e información sobre las característica geográficas locales del sitio y del paisaje circundante, haciendo énfasis sobre los aspectos de ubicación y la forma de llegar al sitio. Para la elaboración del mismo consultar la página www.inegi.gob.mx.
7.3 Propagación de las Coordenadas
La propagación de coordenadas desde las estaciones de apoyo establecidas, hacia los vértices perimetrales de los polígonos (localidad, áreas de desarrollo urbano, fraccionamiento, colonia, manzana y predio), se realizará invariablemente desde puntos de control medidos con GPS mediante procedimientos tradicionales tales como:  triangulación, trilateración, poligonación y la combinación de estos, asimismo se deberá prever el establecimiento de vértices de apoyo (poligonal de apoyo), para que a partir de estos se efectué el levantamiento de los vértices prediales. 
Cuando existan líneas de control de áreas o polígonos colindantes como parte de la Red Geodésica Pasiva, se aprovecharán para realizar la propagación, la cual deberá cumplir el lineamiento del párrafo anterior.
La nivelación ya sea geométrica o trigonométrica deberá de iniciarse a partir de los bancos de nivel de primer y segundo orden establecidos en el territorio nacional.

7.4 Obtención de Coordenadas
         Métodos de Levantamiento 

Para realizar el levantamiento catastral en campo se podrán utilizar los siguientes métodos o su combinación:

- Método directo (Geodésico-Topográfico).
- Método indirecto (Fotográmetrico).
El levantamiento de la información en campo consistirá en la determinación de todos los parámetros geométricos (medidas puntuales, lineales y angulares) y físicos (atributos), necesarios para obtener las coordenadas tridimensionales de los vértices que definen el perímetro y la superficie de cada predio, de acuerdo con las precisiones establecidas en los Estándares de Exactitud Posicional. 

7.4.1 Método Directo (Geodésico – Topográfico)
Consiste en el levantamiento geodésico y/o topográfico que comprende una serie de medidas efectuadas en campo, cuyo propósito final es determinar las coordenadas geodésicas de puntos situados sobre la superficie terrestre.

Esta actividad implica la medición con equipo GPS, en combinación con información emitida por satélites mediante el Sistema de Posicionamiento Global y procedimientos tradicionales, tales como: poligonación, triangulación, trilateración, radiación o la combinación de éstos, utilizando equipos de medición  topográfica  de alta precisión.
7.4.1.1.  Levantamiento Geodésico
a) Estaciones de Control (Línea de Control Acimutal y Lineal)
Para el establecimiento de las estaciones, se deberán utilizar equipos de 2 bandas, observando un mínimo de 4 satélites durante 1 hora, o bien equipos de 1 banda en las mismas condiciones pero en distancias no mayores a 40 km.
Tiempos de Posicionamiento

	Distancia de la estación de control a la estación de la RGNA
	Tiempos de posicionamiento

con equipo GPS
	Equipo a utilizar

	Hasta 100 km.
	60 minutos
	Solo equipo de 2 bandas

	De 100 a 200 km.
	90 minutos
	

	De 200 a 300 km.
	120 minutos
	

	De 300 a 500 km.
	180 minutos
	


Se deberá emplear una máscara de elevación sobre el horizonte de 10 grados como mínimo y un intervalo de registro de información de 15 segundos, invariablemente se utilizará el método estático.
b) Puntos  GPS de Apoyo (Puntos de Precisión)
Deberán establecerse por pares  a través de levantamientos estático o estático rápido y ligarse por lo menos a un vértice de la línea de control acimutal y lineal. A partir de ellos podrá realizarse la propagación de coordenadas a los vértices prediales empleando métodos tradicionales, satelitales o la combinación de estos.
Tiempos de Posicionamiento

	Distancia de los vértices de apoyo a las estaciones de control
	Tiempo de posicionamiento con equipo GPS
	Equipo a utilizar

(Estático)

	
	Estático
	Estático rápido
	

	Hasta 20 km
	30 min.
	15 min.
	1 ó 2 bandas

	De 21 a 30 km
	30 min.
	20 min.
	1 ó 2 bandas

	De 31 a 40 km
	35 min.
	25 min.
	1 ó 2 bandas

	De 41 a 50 km
	40 min.
	30 min.
	2 bandas

	De 51 a 100 km
	60 min.
	60 min.
	2 bandas


Nota: Para el método Estático rápido únicamente se utilizarán equipos de 2 bandas. 
Durante el posicionamiento con el equipo GPS, para las estaciones de control y puntos GPS de apoyo, deberá realizarse en forma simultánea. 
También podrán establecerse puntos de apoyo referidos a una estación de la Red Geodésica Nacional Activa en aquellos levantamientos catastrales en que la propagación de coordenadas se realice mediante técnicas de diferenciación con GPS, considerando los tiempos de observación para estaciones de control.
c) Puntos de Apoyo Terrestre (PAT)
Se deberán establecer para el método indirecto, puntos de apoyo terrestre que sirvan de control para la restitución y georreferir los modelos estereoscópicos con respecto al terreno. Para la medición de estos puntos se deberá garantizar la misma exactitud que para las estaciones de control.
Para el marcaje de los PAT se deberán utilizar materiales que garanticen su permanencia y estabilidad, esto cuando sean ubicados en banquetas, guarniciones, puentes, etc., cuando se ubiquen en terreno natural se deberán construir mojoneras de concreto con una varilla empotrada al centro señalando la posición correcta del punto. Para su medición se deberá emplear el método estático invariablemente utilizando la misma metodología que para las estaciones de control o bien considerar los siguientes tiempos de posicionamiento ligando los PAT  a las estaciones de control.
Tiempos de Posicionamiento

	Distancia del PAT a las estaciones de control
	Tiempo de posicionamiento con equipo GPS
	Equipo a utilizar

	Hasta 20 km.
	30 minutos
	1 ó 2 bandas

	De 21 - 40 km.
	40 minutos
	1 ó 2 bandas

	De 41 - 100 km.
	60 minutos
	2 bandas


Durante el establecimiento de los PAT se deberá elaborar un croquis a detalle del área circundante al lugar donde se ubica el PAT, considerando los rasgos físicos, culturales, topográficos y vegetación existente en la fotografía y terreno que sirva de apoyo al momento de llevar a cabo la transferencia de dichos puntos al material de contacto (anexo 1).

d) Vértices Prediales 
Las coordenadas de los vértices de los predios se pueden determinar por técnicas diferenciales con equipo GPS, observándose los tiempos mínimos y la recepción de señal satelital recomendados por el fabricante del equipo con que se cuente, dando prioridad al método cinemático.
7.4.1.2 Levantamiento Topográfico 
a) Poligonales de Apoyo
Cuando las circunstancias topográficas exigiesen densificar la red geodésica local establecida, se formará entonces una malla de vértices por los métodos de poligonación, triangulación, etc.
Por cada diez a catorce lados de desarrollo del levantamiento de poligonales de apoyo o su equivalente para los otros procedimientos de levantamiento tradicional, se deberá establecer un lado más de control acimutal.
Las poligonales se realizarán midiendo ángulos y distancias en las dos direcciones (por tramo) utilizando para ello distanciómetros electro-ópticos (Estaciones Totales), de micro-ondas o infrarrojos y teodolitos de alta precisión. Cabe mencionar  que la selección de tipo de instrumento que se utiliza deberá hacerse considerando su capacidad y características, y en función de las exactitudes requeridas por el orden de levantamiento según lo especificado en la Norma Técnica NTG001_2005 Sistema Geodésico Nacional.
Las observaciones angulares se realizarán por el método de recíprocas y simultáneas entre extremos de eje.
Los tipos de poligonales de apoyo que se podrá realizar serán:

· Cerrada.
· Abierta.
El cálculo y compensación de estas poligonales se efectuarán con programas informáticos que consideren lo siguiente:

· Corrección por parámetros metereológicos.
· Reducción al elipsoide.
· Compensación de los errores angulares y lineales.
· Ajuste por mínimos cuadrados.

b) Trisección inversa

Consiste ene calcular la posición (coordenadas) de una estación desconocida o libre, a partir de la observación a 2 estaciones o vértices de coordenadas conocidas. Puede ser a partir de una poligonal de apoyo, de estaciones de control o de puntos GPS de apoyo.
c) Puntos de Liga
Consiste en realizar la medición de ángulos y distancias donde se deberá partir necesariamente de uno de los lados de la poligonal de apoyo, estaciones de control o Puntos GPS de apoyo. 

d) Vértices Prediales
A partir de las estaciones de control, poligonales de apoyo, puntos GPS de apoyo y puntos de liga se podrán propagar las coordenadas a los vértices prediales mediante cualquiera de los siguientes métodos
· Radiación.
· Intersección.
· Métodos alternativos (desplazamiento de 2 distancias).
e) Vértices de Nivelación 
A partir de las estaciones de control y puntos de apoyo se podrán propagar las coordenadas a los vértices por nivelar, ya sea en forma directa con nivel; o bien, por el método de radiaciones cuando se realice la nivelación trigonométrica con Estación Total.
Se podrá utilizar de igual manera el método polar, cuando el terreno sea demasiado accidentado, o bien el de cuadrícula para terrenos con pendientes suaves, donde se podrán utilizar cuadrículas de 5, 10, 20 ó 40 m. dependiendo de la extensión del terreno.

7.4.2 Método Indirecto (Fotogramétrico) 

Esta actividad consiste básicamente en la identificación y digitalización de todos los vértices que conforman las áreas a trabajar, tal como se encuentran en campo para su posterior verificación y su respectiva generación de archivos gráficos y tabulares, así como los archivos de precisión.

Este método podrá utilizarse en el levantamiento de los predios, siempre y cuando los vértices sean fotoidentificables y las dimensiones de los predios, las condiciones topográficas, el grado de contraste y la escala del material lo permitan.
Independientemente del tipo de producto que se utilice, se deberán fotoidentificar los Puntos  de Apoyo Terrestre (PAT) previamente levantados por el método directo mediante el levantamiento geodésico con equipo GPS. Se efectuará la estereoscopía mediante pares fotográficos, con el objetivo de garantizar la precisión en la fotoidentificación de los vértices.

En las fotografías aéreas o productos derivados donde se efectúe la fotoidentificación de los predios se deberán picar los vértices de éstos en la emulsión del material utilizado, con una aguja muy delgada, en el punto preciso o bien ubicarlos en la imagen digital.

Características de los Materiales Empleados
Se deberá verificar que los insumos fotográficos requeridos para la aplicación del método indirecto que realicen la propia dependencia o empresas que realicen este tipo de servicio se apeguen conforme a la Norma Técnica NTG003_2005 para Levantamientos Aerofotográficos y de acuerdo con la Ley de Información Estadística y Geográfica (LIEG) y su reglamento, destacando en un resumen de dicha normatividad lo siguiente:

7.4.2.1 Especificaciones de Vuelo 

La dirección del vuelo de las zonas a fotografiar deberá coincidir con las especificaciones del proyecto de vuelo del Sistema Nacional de Fotografía Aérea (SINFA).
En los vuelos para levantamientos catastrales en zonas urbanas, la escala de fotografías deberá estar en el rango 1:4 000 a 1:5 000. Para estas escalas se podrán seguir otras direcciones de vuelo dependiendo de las características del lugar a fotografiar como:

· Topografía.

· Dirección del viento.

· Extensión.

· Forma de la población.

· Objetivo del levantamiento.

De acuerdo con los objetivos de los levantamientos aerofotográficos, se deberá analizar que se hayan considerado factores tan importantes como:

· Delimitación del área por fotografiar

· Número de líneas que deberán volarse, posición  y dirección del vuelo

· Número de fotografías de cada línea

· Escala de las fotografías

· Alturas de vuelo sobre el nivel medio del terreno a fotografiar

· Porcentaje de sobreposición longitudinal y lateral

· Tipo de cámara, época del año más probable en que se tomaron las fotografías

· Tipo de película y filtros a utilizar y

· Tiempo estimado para la realización del levantamiento aerofotográfico en días o semanas.

7.4.2.2 Especificaciones de la Fotografía Aérea

Para conocer si una fotografía aérea, línea o conjunto de líneas de vuelo cumple con los requisitos de calidad para ser utilizadas, se deberá revisar que cumplan con las especificaciones establecidas en las Normas Técnicas para Levantamientos Aerofotográficos, considerando además sus usos principales como: trabajos de campo de fotoidentificación, picado, restitución, generación de ortofotos, etc.

A continuación se describen los elementos a evaluar para verificar la calidad y utilidad del material fotogramétrico para los trabajos catastrales:
a) Cubrimiento del Área
Armar cada una de las líneas del vuelo tomando en cuenta los rasgos comunes de las fotografías y una vez hecho, revisar que se cubra totalmente el área proyectada del levantamiento, cuidando que no existan huecos entre líneas y entre fotos.  El vuelo fotográfico deberá extenderse lo suficiente para que sobrepase los límites del área del proyecto, a fin de garantizar un cubrimiento estereoscópico completo y la formación de mosaicos fotográficos.

b) Nubosidad
El área total de una fotografía no deberá estar cubierta en más de un 7% por nubes o sombras de nubes y ninguna nube individual deberá cubrir más del 3% del área total de la fotografía.

c) Posición de las Líneas

Las líneas de vuelo deberán estar dentro de + 5 grados de la dirección especificada en el proyecto de vuelo y la dirección promedio entre líneas adyacentes deberá ser paralela de + 5 grados.
d) Giro
Durante el vuelo de cada línea se deberá compensar el giro alrededor del eje vertical para mantenerlo dentro de un máximo de 5 grados.
e) Sobreposición Longitudinal
En lo general, la sobreposición longitudinal promedio entre fotografías sucesivas deberá ser suficiente para proporcionar un cubrimiento estereoscópico completo, en este caso, la sobreposición máxima deberá diseñarse de acuerdo a las necesidades del proyecto y la sobreposición mínima no será menor al 60% en caso de fotografías para modelos estereoscópicos.

En vuelos en los que se derivan ortofotos, debe calcularse la sobreposición necesaria para que por lo menos una fotografía tenga su punto principal en el centro del espacio que cubrirá la ortofoto correspondiente.

f) Sobreposición Lateral

La sobreposición lateral deberá estar comprendida dentro de 30 % + 10 % (20 – 40 %). Solamente en caso de relieve extremo, las sobreposiciones podrán ser más bajas, pero no menores de 10 %. 
g) Escala de las Fotografías
La variación en la escala de las fotografías no deberá ser mayor de + 10 % en promedio, con respecto a la escala nominal.

Las diferencias en el tamaño de imágenes homólogas significan variaciones de escala; estas variaciones se tendrán que analizar para ver las diferencias, ya que si son muy grandes dificultan o imposibilitan la estereoscopía y la restitución.

7.4.2.3 Especificaciones de Procesamiento

Las características y especificaciones que se deberán considerar durante el procesamiento de la información serán:   

a) Estabilidad
Invariablemente el producto fotográfico utilizado deberá reunir las características óptimas de estabilidad; es decir, en ningún momento del proceso de revelado, fijado, lavado o secado se deben producir cambios dimensionales diferenciales en el material superiores a 0.02% + 15 micrómetros. 

b) Actualidad
El material fotográfico por utilizar deberá ser de características tales que reflejen nítidamente las condiciones actuales de los predios.
c) Elaboración
En la elaboración de los productos fotográficos (fotografías de contacto, diapositivas y productos derivados) se podrá utilizar cualquier técnica que cumpla con la normatividad establecida en las Normas Técnicas para Levantamientos Aerofotográficos. Además de esto, se deberán incluir en la imagen en forma legible los datos de los instrumentos utilizados para la toma.

7.4.2.4 Escala de los Vuelos, Productos Fotogramétricos y Tamaño Promedio de los Predios

La escala de los vuelos y los productos derivados a utilizarse para el procedimiento analógico y/o digital, así como el tamaño promedio de los predios, estará en función de lo dispuesto por las “Normas Técnicas para la Delimitación de las Tierras al Interior del Ejido” tal como se muestra a continuación:

	ESCALA DE VUELO
	PRODUCTO DERIVADO

	
	ANALÓGICO
	DIGITAL

	
	ESCALA
	SUPERFICIE
	ESCALA
	SUPERFICIE

	>1:40 000 
	>1:10 000
	> 10.0 Ha
	>1:5 000
	> 1.5 Ha

	>1:20 000 
	>1:5 000
	> 2.0 Ha
	>1:2 500
	> 0.5 Ha

	>1:4 500 
	>1:1 000
	< 2.0 Ha
	>1:500
	< 0.5 Ha


Así mismo la tolerancia en ningún caso deberá rebasar la relación 1 a 4 para las técnicas analógicas entre la escala del producto y la escala del vuelo y de 1 a 8 para las técnicas digitales.
7.4.2.5 Elaboración de los Productos Derivados Fotogramétricos

Esta deberá garantizar una precisión de 0.3 mm en las coordenadas X, Y. Esto significa que la desviación estándar ( σ ) determinada en función de un producto fotogramétrico será de 0.3 mm a la escala del producto que se está empleando. La elaboración de los productos fotogramétricos se realiza con técnicas analógicas o digitales, donde para la primera se aplica un factor de ampliación de 1 a 4 y para la segunda de 1 a 8. De tal manera que se tiene el siguiente cuadro para su explicación:

	Escala de vuelo
	Escala (4 x)
	σ   ( 4 x)
	Escala( 8 x)
	σ   ( 8 x)

	1:40 000
	1:10 000
	+ 3.00 m
	1:5 000
	+ 1.20 m

	1:37 500
	1:9 375
	+ 2.81 m
	1: 4 687
	+ 1.125 m

	1:25 000
	1:6 250
	+ 1.87 m
	1:3 125
	+ 0.75 m

	1:20 000
	1:5 000
	+ 1.50 m
	1:2 500
	+ 0.60 m

	1:10 000
	1:2 500
	+ 0.75 m
	1:1 250
	+ 0.30 m

	1:5 000
	1:1 000
	+ 0.30 m
	1:500
	+ 0.15 m


7.4.3 Exactitud de los Levantamientos Geodésico-Topográficos Horizontales

Todos los trabajos de referenciación geográfica realizados a nivel nacional, deberán adoptar lo indicado en la Norma Técnica NTG002_2005 Estándares de Exactitud Posicional, para el levantamiento dentro del contexto de la RGNA.

Los levantamientos geodésico-topográficos deberán efectuarse con una metodología tal, que una vez procesada y ajustada la información levantada en campo, se garanticen exactitudes con base en el Círculo de Error Probable al 95% (CEP95).

7.4.3.1 Orden y Clases de Exactitud Absoluta 
Como una referencia a los estándares de exactitud posicional, se presentan los órdenes de exactitud en función de los límites máximos para la catalogación de los trabajos que se referencien  a la RGNA. Los órdenes de precisión deben ser considerados durante la etapa de diseño (pre-análisis) del trabajo, así como en la fase de evaluación del proyecto de posicionamiento. 
Los órdenes de exactitud de 1, 2 y 5 centímetros se aplican básicamente a las técnicas de geodesia satelital y el resto de órdenes sigue vigente para los levantamientos geodésicos clásicos por los métodos tradicionales, siendo posible la aplicación de técnicas diferenciales del Sistema de Posicionamiento Global en este orden:

Orden de 1 decímetro.- Se destinará a levantamientos de densificación del Sistema de Referencia Geodésico Nacional Básico; trabajos de ingeniería de alta precisión, así como en el establecimiento de vértices de control para la fase de delimitación, en levantamientos topográficos, en los trabajos fotogramétricos cuya escala de vuelo sea de hasta 1:5 000.

Orden de 2 decímetros.- Los levantamientos geodésicos horizontales que se hagan dentro de este orden, deberán destinarse al establecimiento de puntos de apoyo, para la fase de delimitación en levantamientos parcelarios que por sus requerimientos deban cumplir con este orden, apoyo para el desarrollo de proyectos importantes de ingeniería, en los trabajos fotogramétricos cuya escala de vuelo esté comprendida entre 1:5 000 y 1:15 000.

Orden de 5 decímetros.- Aplicable a los levantamientos geodésicos horizontales, que se destinen al establecimiento de vértices parcelarios de propósitos censales en áreas urbanas, en el apoyo para el desarrollo de proyectos de ingeniería en trabajos fotogramétricos cuya escala de vuelo este comprendida entre 1:15 000 y 1:20 000. 

Orden de 1 metro.- Se deberá aplicar al establecimiento de puntos o vértices parcelarios en áreas rurales, en el desarrollo de fraccionamientos y levantamientos detallados en zonas de alto desarrollo y valor del suelo, en los trabajos fotogramétricos cuya escala  de vuelo sea de 1:20 000 ó  1:50 000.

7.4.3.2 Exactitud del Levantamiento Horizontal 

Estaciones de Control
Se deberá contar con al menos dos vértices de control por cada 156 km2, área aproximada a una sexta parte de la carta topográfica escala 1:50 000 del INEGI.

Las coordenadas de los vértices de control se deberán establecer en forma diferencial con al menos un punto de la Red Geodésica Nacional Activa, garantizando después del proceso de ajuste por mínimos cuadrados, un CEP95 menor de 0.10 metros.
Puntos GPS de Apoyo (Puntos de Precisión)
La propagación de las coordenadas de los vértices de control hacia los vértices de apoyo, se hará mediante los procedimientos tradicionales (poligonación, triangulación, trilateración o la combinación de éstos) o mediante procedimientos satelitales, y se deberá garantizar en los levantamientos un CEP95 menor o igual de 0.20 metros, una vez realizado el ajuste por mínimos cuadrados.

Para el caso de establecer puntos de apoyo terrestre (PAT) para la medición por el método fotogramétrico, se deberá cumplir con la exactitud mencionada en el párrafo anterior. Por cada modelo y/o imagen deberá establecerse 4 puntos de apoyo.

Vértices Prediales

Cuando se levanten los vértices de predios (puntos que delimitan el perímetro de cada predio) mediante el método geodésico-topográfico y éstos no sean utilizados para propagar coordenadas, se garantizará en el trabajo un CEP95 menor o igual de 0.5 metros para áreas urbanas y 1.0 metro en rurales, una vez realizado el ajuste por mínimos cuadrados. 
	Tipo de vértice
	Exactitud CEP95 [m]
	Método

	De control
	0.1
	Satelital

	De apoyo
	0.2
	Satelital y tradicional

	Predial
	0.5

1.0
	Satelital y tradicional (urbano)

Satelital y tradicional (rural)


 A diferencia de los estándares de exactitud posicional, las Normas Técnicas para la Delimitación de las Tierras al Interior del Ejido, especifican que se deberán alcanzar en los levantamientos una precisión relativa de 1:50 000 para líneas de control; de 1:20 000 para poligonales de apoyo y la propagación de coordenadas y de 1:10 000 para los vértices prediales.

7.4.3.3 Exactitud del Levantamiento Vertical

El estadístico empleado para representar la exactitud posicional vertical de una altura geodésica en el intervalo de confianza del 95%, se obtiene multiplicando la desviación estándar de la altura geodésica por un factor de expansión de 1.9600
EPV = 1.9600 σ
Aplicación de los Levantamientos Geodésicos Verticales 
Clasificación de acuerdo al orden y clase del levantamiento.

Primer Orden, Clase I y II
Los levantamientos geodésicos verticales que se hagan dentro de este orden, deberán destinarse al establecimiento de la red geodésica vertical primaria o fundamental del país y en áreas metropolitanas, a proyectos de ingeniería extensos e importantes.

Segundo Orden, Clase I 
Deberá aplicarse al establecimiento de la red geodésica vertical secundaria a modo de densificación, incluso en áreas metropolitanas; para el desarrollo de grandes proyectos de ingeniería.

Segundo Orden, Clase II
Deberá aplicarse en la densificación de las redes, ajustándose a levantamientos de orden mayor en proyectos locales de ingeniería, en cartografía topográfica, como apoyo de levantamientos locales y en estudios rápidos de asentamientos de suelo.

Tercer Orden
Se deberá aplicar al apoyo de levantamientos locales, subdivisión de circuitos de mayor orden de exactitud, proyectos de ingeniería pequeños, cartografía topográfica de escalas pequeñas y circuitos de apoyo fotogramétrico en cualquier escala de vuelo.

7.4.3.4 Precisiones de los Levantamientos Fotogramétricos

La precisión en los trabajos de fotoidentificación es de 0.2 mm a la escala del vuelo; además de estas precisiones, para la transferencia en restitución ya sea analógica o digital se considera una precisión de 0.2 mm a la escala del producto, en tanto que para la transferencia en el procedimiento de medición con ortofoto digital se toman las precisiones del producto o de la fotoidentificación más una precisión de 0.25 a la escala del producto fotogramétrico.

Lo anterior se expresa en el siguiente cuadro:
Factores  de error que intervienen en los procedimientos de restitución analógica y/o digital:

	Error por el producto (0.3 mm)
	Error por fotoident. (0.2 mm) a la escala del vuelo
	Error por la restitución analógica

(0.2 mm)
	Error por la restitución digital (0.2 mm)

	Escala

vuelo
	Escala

producto
	σ (m) analógico
	σ (m) digital
	Escala

producto
	Σ f (m)
	Escala

producto
	σ r (m) 
	Escala

producto
	σ t (m) 

	1:40 000
	1:10 000
	3.0
	1.2
	1:10 000
	2.0
	1:10 000
	2.0
	1:5 000
	1.0

	1:20 000
	1:5 000
	1.5
	0.60
	1:5 000
	1.0
	1:5 000
	1.0
	1:2 500
	0.5

	1:10 000
	1:2 500
	0.75
	0.30
	1:2 500
	0.5
	1:2 500
	0.5
	1:1 250
	0.25

	1: 5 000
	1:1 000
	0.30
	0.15
	1:1 000
	0.20
	1:1 000
	0.20
	1:  500
	0.10


Factores  de error que intervienen en los procedimientos de medición con ortofoto digital:

	Error por el producto (0.3 mm)
	Error por fotoident. (0.2 mm) a la escala del vuelo
	Error por la transf. a ort. digital (0.25 mm)

	Escala

vuelo
	Escala

producto
	σ (m) dig.
	Escala

producto
	σ f (m)
	Escala

producto
	Σ d (m)

	1:40 000
	1:10 000
	3.0
	1:10 000
	2.0
	1:10 000
	2.5

	1:20 000
	1:5 000
	1.5
	1:5 000
	1.0
	1:5 000
	1.25

	1:10 000
	1:2 500
	
.75
	1:2 500
	0.5
	1:2 500
	0.625

	1: 5 000
	1:1 000
	0.30
	1:1 000
	0.20
	1:1000
	0.25


Para trabajos realizados por métodos digitales, la precisión estará en función de la resolución del píxel y tomando en cuenta una resolución de escaneo de 30 μ (micras), con ello se garantizarán las siguientes precisiones para las diferentes escalas de vuelo y tipo de medición (analógica o digital).

Para los trabajos de Restitución:

	Escala de vuelo
	Escala producto derivado
	Exactitud (m) Restitución

	
	
	Analógico
	Digital

	
	
	
	Tamaño Píxel
	Exactitud

	1:20 000
	1:5 000
	2.06
	0.60
	1.07

	1:10 000
	1:2 500
	1.03
	0.30
	0.53

	1:5 000
	1:1 000
	0.4123
	0.15
	0.257


Para los levantamientos con Ortofoto Digital
	Escala de Vuelo
	Producto Derivado
	Exactitud en (m)

	
	
	Tamaño Píxel
	Ortofoto Digital

	1:10 000
	1:2 500
	0.25
	0.790

	1:5 000
	1:1000
	0.112
	0.320


En los trabajos de apoyo terrestre se utilizarán las coordenadas en la proyección cartográfica Universal Transversa de Mercator  (UTM) de las estaciones de control o de los PAT establecidos con equipos receptores GPS con un CEP95 menor a 0.20 metros.
7.5 Tratamiento de la Información de Campo

Método Directo

La información geodésica recibida de campo deberá ser sometida a procesos de revisión mediante programas geodésicos específicos para comprobar que los valores observados cumplan con las exactitudes establecidas. 
Asimismo se deberá efectuar el cálculo de coordenadas aplicando ajustes rigurosos por mínimos cuadrados y así generar los archivos gráficos, tabulares y de precisión.
Método Indirecto

Esta actividad consiste básicamente en la digitalización de todos los vértices que conforman las áreas a trabajar, tal como se encuentran en campo para su posterior verificación y su respectiva generación de archivos gráficos, tabulares y de precisión.
Los procedimientos para procesar, así como para ajustar la información obtenida en campo son el de restitución fotogramétrica digital y el de medición con ortofoto digital, debiendo seguir las precisiones indicadas para cada caso. 

Mediante los programas adecuados se puede digitalizar la información para la generación posterior de los archivos gráficos y tabulares, mismos que luego se integran con la información obtenida mediante el método geodésico topográfico.

Transformación de Coordenadas
La transformación de coordenadas geodésicas, entre Sistemas de Referencia NAD27 a ITRF92 época 1988.0 y éste al ITRF00 época 2004.0 se deberá realizar mediante las aplicaciones que para tal efecto tenga publicadas el INEGI, las cuales pueden consultarse en la página www.inegi.gob.mx.
7.5.1 Generación de Insumos para la Elaboración de la Cartografía

Como producto del procesamiento y ajuste de la información de campo se deberán generar los archivos siguientes:
a) Archivo de Coordenadas (CGP)
Contiene las coordenadas cartográficas cartesianas resultantes del procesamiento de los vértices medidos durante el levantamiento catastral, por los métodos geodésico-topográfico y/o fotogramétrico, los cuales se integrarán en archivos magnéticos mencionados de acuerdo con las siguientes características.
Estructura del Nombre del Archivo de Coordenadas
	Campo
	Longitud
	Componentes

	Nombre del archivo
	12
	Clave del estado (2 caracteres como máximo)

	
	
	32 Zacatecas (ejemplo)

	
	
	Clave del municipio (3 caracteres como máximo) para obtener dicha clave puede consultar la página www.inegi.gob.mx.

	
	
	Registro Federal de Contribuyentes de la empresa responsable del levantamiento (7 primeros caracteres)


Estructura de los Datos del Archivo de Coordenadas
	Nombre del vértice
	7
	Número consecutivo (7 caracteres).

	Norte
	11
	Coordenada cartográfica norte.

	
	
	
	7
	Enteros

	
	
	
	4
	Decimales

	
	
	

	Este
	10
	Coordenada cartográfica este.

	
	
	
	6
	Enteros

	
	
	
	4
	Decimales

	
	
	

	Altura
	7
	Altura elipsoidal.

	
	
	
	4
	Enteros

	
	
	
	3
	Decimales


 b) Archivo Gráfico (DXF)
Corresponde a la información gráfica de los elementos levantados en campo. Este archivo deberá considerar como mínimo las siguientes capas de información:
	CAPAS DE INFORMACIÓN
	OBSERVACIÓN

	Predial
	En esta capa se integrará la información relativa a los predios, así como la topología y clave predial.

	Rasgos Geográficos
	Estará conformada por la información relativa a los identificadores de los rasgos naturales y culturales. Son rasgos naturales, los ríos, lagos y arroyos, entre otros; y culturales, las vías de comunicación, alcantarillas, ductos, líneas de teléfono, pozos, aguajes, presas, etc.

	Geodésica
	Se integrará la información relativa a las estaciones de control, vértices de apoyo, perimetrales y los que delimitan los rasgos geográficos.


c) Archivo Alfanumérico (TXT)
Contiene los atributos de precisión o de error de los elementos gráficos medidos en campo.
Estructura del Nombre del Archivo Alfanumérico
	Campo
	Longitud
	Componentes

	Nombre del archivo
	12
	Clave del estado (2 caracteres como máximo)

	
	
	01
	Aguascalientes (ejemplo)

	
	
	Clave del municipio (3 caracteres como máximo) 

	
	
	Registro Federal de Contribuyentes de la empresa responsable del levantamiento (7 primeros caracteres)


Estructura de los Datos del Archivo Alfanumérico
	Nombre del vértice
	7
	Número consecutivo (7 caracteres)

	Latitud
	11
	Latitud geodésica

	
	
	
	2
	Enteros para los grados

	
	
	
	2
	Enteros para los minutos

	
	
	
	2
	Enteros para los segundos

	
	
	
	5
	Decimales para la fracción de segundos

	Desviación estándar de la latitud
	4
	Desviación estándar de la latitud expresada en metros

	
	
	
	1
	Entero

	
	
	
	3
	Decimales

	Longitud
	12
	Longitud geodésica

	
	
	
	3
	Enteros para los grados

	
	
	
	2
	Enteros para los minutos

	
	
	
	2 
	Enteros para los segundos

	
	
	
	5
	Decimales para la fracción de segundos

	Desviación estándar de la longitud
	4
	Desviación estándar de la longitud expresada en metros

	
	
	
	1
	Entero

	
	
	
	3
	Decimales

	
	
	

	Altura
	7
	Altura elipsoidal

	
	
	
	4
	Enteros

	
	
	
	3
	Decimales

	
	
	

	Desviación estándar de la altura
	4
	Desviación estándar de la altura expresada en metros

	
	
	
	1
	Entero

	
	
	
	3
	Decimales


7.6 Obtención de Atributos 
Paralelamente a la medición de cada predio, se deberá llevar a cabo el levantamiento de cédulas de información para cada uno de los predios comprendidos en la unidad de medición, cuyos datos captados nos permitirán identificar y describir las características más relevantes de los mismos.
7.6.1 Levantamiento de Cédulas de Campo

En todo levantamiento catastral con método directo e indirecto se levantarán en campo y se deberán integrar y validar con el procesamiento de la información, siendo las siguientes: 

a) Cédulas de Estaciones de Control Geodésico: En ellas se registra la información de las estaciones de control que se establezcan durante el levantamiento catastral, como fecha de monumentación, ubicación geográfica, clave del vértice, etc. para obtener su ubicación geográfica precisa e información complementaria en apoyo a la verificación y análisis de los datos al momento de validar la información. Esta cédual puede consultarse en la página www.inegi.gob.mx..

b) Cédula de Datos Catastrales: En ella se captan los atributos de cada uno de los predios medidos en áreas urbanas y rurales, en lo referente a su identificación, ubicación, datos del propietario, tipo de tenencia, uso del suelo, características de la construcción y servicios, entre otros aspectos, ésta puede consultarse en la página www.inegi.gob.mx.
Se podrá levantar o captar información adicional a la prevista en los puntos anteriores, dependiendo de las necesidades y requisitos específicos de cada unidad productora.

7.6.2 Resguardo de la Información
Se debe integrar toda la información desde la planeación (insumos, anteproyectos, croquis a mano alzada), incluyendo las actividades técnicas (información de campo producto de los levantamientos catastrales), cédulas de información, tomando en consideración que las cédulas de los vértices de estaciones de control deberán ir acompañadas con la información de coordenadas geodésicas y su exactitud alcanzada por cada vértice de control.
De igual manera se deberán anexar los archivos generados producto del respaldo de la información.

Esto con la finalidad de entregar la información de manera completa, con calidad y precisa, al área de producción cartográfica.
BASES DE DATOS
7.7 Base Cartográfica Digital
La elaboración de la cartografía digital comprende el procesamiento de dos grandes tipos de información: la  gráfica y  la tabular,  por lo que es indispensable definir las variables mínimas necesarias a fin de establecer un estándar y garantizar la consistencia y relación entre ambos tipos de información, a través  de la verificación del cumplimiento de los lineamientos internaciones e institucionales necesarios para la integración en un futuro de los datos en el RNIG.

7.7.1 Información Tabular

Esta información se obtiene a partir de la captura de las cédulas de datos catastrales y Cédula de Estaciones de Control Geodésico y de Datos Catastrales, las cuales pueden consultarse  en la página www.inegi.gob.mx. 
Corresponde a los atributos descriptivos de cada rasgo geográfico, los cuales deben  tenerse estructurados en una Base de Datos debidamente relacionados  con la información gráfica.

El diagrama entidad-relación que aparece a continuación muestra la estructura fundamental de la base de datos. Los rectángulos representan cada una de las tablas que conforman la base de datos, dentro de cada uno se encuentran los atributos que componen esa tabla. Los elementos de la parte superior que están separados por una línea son aquellos elementos que sirven como llave para identificar un registro dentro de la tabla.

Las líneas representan la relación que existe entre las tablas de la base de datos, esta relación puede ser: 

Relación uno a uno.- ocurre cuando un registro de la tabla A posee como máximo un registro asociado en la tabla B y un registro de la tabla B posee como máximo un registro asociado en la tabla A. 

Relación uno a varios.- ocurre cuando un registro de la tabla A puede tener más de un registro asociado en la tabla B, mientras que, un registro de la tabla B posee como máximo un registro asociado en la tabla A.

Relación varios a varios.- ocurre cuando un registro de la tabla A puede tener más de un registro asociado en la tabla B y, análogamente, un registro en la tabla B puede tener más de un registro asociado en la tabla A.
Las líneas punteadas representan aquellas relaciones que pudiera existir o no entre dos o más tablas. 
DIAGRAMA ENTIDAD-RELACIÓN


[image: image1]
Las tablas de LINEAS, PUNTOS Y POLIGOS corresponde a la estructura mínima que deberá contener a la información grafica, se incluyeron en el diagrama con el fin de representar de una mejor manera la relación que existe entre los dos tipos de información (grafica y tabular).

7.7.2 Información Gráfica
La información gráfica que se recibe de campo deberá estar contenida en archivos con formato propio de información espacial (archivo dxf, cobertura de Arc/Info, etc.) acompañado de un archivo auxiliar (cgp, ascii, dbf, etc.), que identifique los vértices medidos durante el levantamiento catastral con sus correspondientes coordenadas  x, y, z.

La proyección cartográfica debe ser de clasificación: cilíndrica, normal, transversa o cónica siempre que sean conformes. 

7.7.3 Estructura de Datos Geográficos

Se considera que la información geográfica debe estar contenida en un conjunto de archivos gráficos de acuerdo al tipo de elemento que almacenan, “LINEAS”, “PUNTOS” y “POLIGONOS” tal como se observan en el diagrama Entidad-Relación descrito en el punto 7.7.1 de este documento.

· Archivo de entidades superficiales (POLIGONOS): incluye la información correspondiente a entidades con superficie como: predios, calles, cuerpos de agua, etc.

· Archivo de entidades lineales (LINEAS): sólo se capturarán como entidades lineales aquellos rasgos cuya representación sea lineal, es decir que no sean parte de un polígono y a los que haya que asociarles una identificación específica como los siguientes:

 Línea telegráfica

 Línea telefónica

 Línea de conducción.

· Archivo de entidades puntuales (PUNTOS): Almacena la información sobre la situación de los puntos geográficos que conforman por si solos, entidades.

Cada uno de los elementos contenidos en estos archivos, deberá numerarse secuencialmente de forma única por municipio. Además de esta identificación única, se incluirán atributos específicos a cada tipo de entidad, tal como el código para descripción del tipo de elemento y la superficie, la longitud de la línea y las coordenadas x, y, z.

Este código de identificación único por elemento geográfico permitirá hacer la relación entre la información gráfica  y  tabular,  como  se establece en el Diagrama Entidad-Relación,  descrito  en  el  punto  7.7.1  de  éste documento.

El tipo de archivo utilizado (shape, cobertura o dxf) deberá permitir la selección única de elementos geográficos.
7.7.4 Clasificación de Información Geográfica

La unidad de proceso de información geográfica para levantamientos catastrales la constituirá la colonia o fraccionamiento, tanto para predios urbanos como rurales.

Al interior de esta unidad, podrán encontrarse los siguientes tipos de elementos geográficos: predios, hidrografía, vías de comunicación, límites de banqueta y ejes de la red de vías públicas y relieve.
En vías de comunicación se incluirán carreteras, caminos y ferrocarriles.

En áreas urbanizadas, la definición de altimetría será a través de puntos acotados en todos los cruces y cambios de pendiente. En áreas no urbanizadas, la altimetría se representará por curvas de nivel.

7.7.4.1 Procesamiento de Información Geográfica
Para obtener los productos cartográficos, es necesario que la información inicial levantada en campo pase por varias etapas de un proceso de producción.

Etapa 1: Validación y Depuración de Información Gráfica de Primera Mano
Se recibirá la información resultante del levantamiento catastral realizado en campo en medios magnéticos, se verificará que contenga cédulas del levantamiento, croquis a mano alzada, así como información geográfica de campo procesada y ajustada.
Respecto a ésta información  recibida se deberán de considerar los puntos siguientes.

· Croquis a mano alzada:

Deben de representar de manera gráfica la identificación de rasgos geográficos presentes durante el levantamiento.

· Información geográfica en medios magnéticos:

Información geográfica en formato gráfico vectorial  (ejemplo: dxf)  que represente la conformación de rasgos geográficos vistos en campo, además  su correspondiente archivo de coordenadas (x,y,z) de los puntos geodésicos levantados en campo en formato texto.

Los elementos gráficos básicos para representar el mundo real en un plano son: puntos, líneas y polígonos, además de simbología y texto que describen a los mismos.

En la información que se reciba de campo deberán de observarse los siguientes criterios de validación, de acuerdo al elemento gráfico que  presente:
Puntos: No debe de haber puntos duplicados en la misma posición geográfica.

Líneas: No debe de haber líneas duplicadas en la misma posición geográfica ni deberá existir líneas cruzadas.
Áreas: Las áreas representadas deben de estar totalmente cerradas, así como las líneas que los componen no deben de duplicarse geográficamente.

En el caso de los rasgos y tipo de áreas, deben  contener los atributos siguientes:

· Cédulas de levantamiento.

Se deberán validar las cédulas de las estaciones de control geodésico generadas durante el levantamiento, así como las cédulas de datos básicos catastrales que se hayan levantado durante el levantamiento.

· Clave catastral del predio.
· Clave del Registro Público de la Propiedad.
· Identificación del predio (claves de estado, municipio, localidad, fraccionamiento,   manzana,   predio).
Las claves y nombres de estado y municipio a utilizar deben corresponder a las establecidas en los catálogos que son utilizados para generar la información geográfica del INEGI, entre los que se encuentran el Catálogo de Integración Territorial (ITER) homologado por dependencias públicas federales y el Catálogo Ejidal (CATEJI). 

Es necesario que las claves siempre ocupen dos dígitos para el caso del estado y tres para el municipio, cuando las claves sean menores a esos dígitos, los espacios restantes a la izquierda serán cubiertos con ceros.
Etapa 2: Captura y Clasificación de Rasgos Geográficos

Consiste en clasificar y describir a través del uso de  recursos informáticos tanto en hardware como en software, los rasgos que se identificaron durante el levantamiento en campo.

La unidad de proceso de información geográfica para levantamientos catastrales la constituirá la colonia o fraccionamiento, tanto para predios urbanos como rurales.

Al interior de esta unidad, podrán encontrarse los siguientes tipos de elementos geográficos: predios, hidrografía, vías de comunicación, límites de banqueta y ejes de la red de vías públicas y relieve.
En vías de comunicación se incluirán carreteras, caminos y ferrocarriles.

En áreas urbanizadas, la definición de altimetría será a través de puntos acotados en todos los cruces y cambios de pendiente. En áreas no urbanizadas, la altimetría se representará por curvas de nivel.

La información  capturada será codificada de acuerdo a la Clasificación de Elementos Geográficos (Anexo 5).
Etapa 3: Procesos de Cálculo Automático 
Se realizarán operaciones automatizadas que faciliten, agilicen y den seguridad a los resultados buscados. Por ejemplo, algunas tareas que se pueden automatizar son la asignación de grosor de líneas de colindancias entre rasgos geográficos y otro es el cálculo y suma de superficies de los mismos.
Etapa 4: Generación de Productos Cartográficos 
Como resultado de las etapas anteriores, el proceso final consiste en generar los planos de acuerdo a las especificaciones descritas en el apartado 7.8 elaboración de Productos Cartográficos.

Se puede considerar como opcional, el establecimiento de acciones correctivas y mejor aún, implementar acciones preventivas en cada etapa del proceso de generación de información geográfica que garanticen la obtención de resultados  de calidad. 

CARTOGRAFÍA

7.8 Elaboración de Productos  Cartográficos
Las actividades propias de la producción cartográfica deben llevarse a cabo de acuerdo a los objetivos de los levantamientos catastrales y por lo tanto es necesario definir las características y contenidos de los productos cartográficos a fin de estandarizarlos  y definirlos, ya que pueden existir diferentes tipos de planos: 

Municipal.
Zona Catastral. 

Región Catastral o Delegación.
Localidad.
Colonia o Fraccionamiento.
Manzanero.
Predial.
7.8.1 Contenido de la Cartografía Catastral 
Información Catastral.- Los planos deberán contener la información predial relativa a:

· Alineación de exteriores e interiores y linderos que afecten las delimitaciones de manzanas, 
   predios y subpredios urbanos (o construcciones).

· Definición del número de alturas o pisos sobre y bajo el nivel de cada subpredio.


Base Geográfica
               

· Geografía física: 

Relieve
En áreas urbanizadas la definición de altimetría será a través de puntos acotados en todos los cruces de calles y cambios de pendiente, en áreas no urbanizadas, la altimetría se representará por curvas de nivel, diferenciando las curvas maestras de las normales.

Hidrografía
Se incluirá la línea de cota.
· La red fluvial se definirá completa, distinguiéndose causes permanentes e intermitentes.
· Vías de comunicación (carreteras, caminos y ferrocarriles).
· Líneas de conducción (eléctrica, ductos y gasoducto).

             Infraestructura Urbana

· Límite de banquetas.
· Red de vías públicas (delimitación de sus márgenes y ejes).
· Líneas de conducción (eléctrica, oleoductos, gasoductos, etc.).
             Infraestructura Rural

· Linderos y colindantes (Alambrados, potreros, etc.)
· Red de vías públicas (delimitación de sus márgenes y ejes).
· Líneas de conducción (eléctrica, oleoductos, gasoductos, etc.).

Los elementos mínimos que debe mostrar cada producto cartográfico tanto para formato analógico como digital, son los siguientes:
7.8.2 Formato de Impresión

Se utilizarán formatos con dimensiones propias de las características de las impresoras, graficadores, filmadoras o placas de imprenta con que se cuente, incluyendo una tira marginal de 0.12 m; dejando un margen libre superior,  inferior y derecho de 0.02 m e izquierdo de 0.04 m.
· En la graficación vía digital se indicará con una línea o marcas de corte.
· En los originales para impresión en imprenta se indicarán las marcas de corte.

NOTA: Para la cartografía rural, se utilizarán los formatos establecidos en: “Normas  Técnicas para la Delimitación de las Tierras al Interior del Ejido”, vigentes, emitidas por el Registro Agrario Nacional.
7.8.2.1 Formato de Representación Cartográfica

El formato de representación de la información estará en función de la escala del dibujo:
	ESCALA
	FORMATO

Latitud por longitud

	1:500
	14.0625” por 12.5”

	1:1 000
	28.125” por 25”

	1:2 000
	56.25” por 50”

	1:5 000
	1’ 52.5” por 1’ 40”

	1:10 000
	3’ 45” por 3’ 20”

	1:20 000
	7’ 30” por 6’ 40”

	1:50 000
	15’ por 20’


7.8.2.2 Título

Se indicará el nombre que haga posible la  identificación de la cartografía:
· La identificación de la cartografía 1:50 000 y 1:250 000 se hará por el nombre de la hoja en    cuestión y el de la Entidad Federativa a que pertenece.
· El nombre de la hoja se determina por el rasgo más importante de la información a representar,    siendo el orden de prioridad: localidades, hidrografía y orografía.

7.8.2.3 Tira Marginal  

Es posible plasmarla dentro o fuera del marco interior, o en la ubicación que más convenga de acuerdo a las necesidades del producto. En ella se colocará la siguiente información, correspondiente a los datos y referencias técnicas necesarias para la lectura del mapa.
La tira marginal contendrá:

· Los signos convencionales.
· Datos técnicos.
· Proyección cartográfica.
· Zona en el caso de utilizar la Proyección cartográfica Universal Transversa de Mercator (UTM).

· Elipsoide de referencia.

· Fecha de elaboración del plano.
· Datos de edición de la cartografía.
· Índice de hojas.
· Índice de localización.
· Leyendas.
· Logotipo de la institución.
· Clave de la cartografía.
· Título de la cartografía.
· Acrónimo o nombre completo de la dependencia responsable.
· Identificación geográfica.
Ejemplos:
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a reticula del sistema de coordenadas estará formada por la intersección de las paralelas a cada eje 

en el intervalo que mas convenga al dibujo y con una longitud maxima de 10 mm en cada sentido



Ejemplo: de un Producto Cartográfico 

Los elementos geográficos se representarán mediante los símbolos puntuales, lineales y areales, para la información  referente a:

· Servicios para la población (escuelas, hospitales, bibliotecas, mercados,  cementerios, iglesias).
· Vías de comunicación terrestre.
· Límites.
· Rasgos hidrográficos.
· Pantanos.
· Terrenos sujetos a inundación.
· Salinas.
· Zonas arenosas y de dunas.
· Uso del suelo.
· Clase de la tierra.
· Vértices prediales, geodésicos y bancos de nivel.
NOTA: Para efecto de representar los elementos geográficos anteriores, remitirse a las especificaciones emitidas por las Unidades Productoras de Información (UPI), o al catálogo de símbolos y sus especificaciones para las cartas topográficas, o bien, consultar la página del INEGI www.inegi.gob.mx para los propósitos particulares.
             Para efecto de los levantamientos de las tierras de la propiedad social (cartografía de las tierras ejidales),  la información de la tira marginal es la que se especifica en las: “Normas  Técnicas para la Delimitación de las Tierras al Interior del Ejido”, vigentes emitidas por el Registro Agrario Nacional.

7.8.2.4   Identificación Geográfica

Hace referencia a los datos siguientes:

· Nombre y clave del estado.
· Nombre y clave del municipio.
· Nombre y clave de localidad, para planos de asentamientos humanos.
· Clave de manzana, para el caso de predios individuales localizados en asentamientos humanos.
· Clave del predio, para el caso de predios individuales.
· Clave catastral en el caso de contar con ella.
7.8.2.5 Cuadro de Localización 

Identificar mediante un gráfico, la posición que guarda la hoja de representación del plano, con  respecto a un país, un estado, municipio o región. 

7.8.2.6 Referencia Cartográfica

Representar mediante un  recuadro que comprenda un conjunto de hojas índice, en el que se indica  la posición central que guarda la hoja de representación de la cartografía, respecto a las hojas adyacentes a la misma.
Este recuadro se utiliza cuando la representación cartográfica ocupa varias hojas. Se indica mediante un achurado el lugar que ocupa dicha hoja en el armado.
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Ejemplificación de la clavificación (nomenclatura) de las cartas topográficas a las escalas recomendadas, para su uso en los levantamientos catastrales.
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Figura 3. Divisiones y nomenclatura para escalas 1:500 000, 1:250 000 y 1:100 000




La clave alfanumérica proviene de la latitud geográfica dividida en cuatro grados de ancho identificados como fajas, ubicándolos con las letras del abecedario, ésta para la ubicación del primer término de la clave.
El segundo término de la clave identifica la zona UTM, la cual se encuentra de la siguiente manera: 

Límites  (183 – 6N) +/- 3

Si N = 14, se tiene:
Límites  (183 – 6(14)) +/- 3

99° + 3 = 102°

99° - 3 = 96°

Por lo que la carta se encuentra ubicada entre los meridianos de 96° y 102° al Oeste de Greenwich, por lo tanto si este cuadrante se divide en cuatro partes iguales y se les asignan las 4 primeras letras del abecedario encontraremos el tercer término ubicado ahora en 96° a 99° de longitud. Para el cuarto término el subcuadrante (B) se divide verticalmente en 8 fajas y horizontalmente en 9 columnas, numerándolas de arriba abajo y de izquierda a derecha respectivamente. Por lo tanto se trata de la carta F14B47, por citar un ejemplo.

Otra forma de explicar la clavificación:

La clavificación de cada una de las cartas de la cartografía catastral, se realiza al añadir la identificación propia de la escala 1:1 000 a la correspondiente a la de las escalas 1:50 000 y 
1:10 000 

Identificación de hojas escala 1:50 000

Se llega a la delimitación de cada hoja (20´ x 15´) aplicando lo siguiente:

Identificación de huso geográfico y zona UTM
El cuadrante resultante se divide en cuatro partes (A, B, C y D). Cada uno de ellos se subdivide a su vez en 8 filas x 9 columnas que delimitan las hojas cartográficas.
Ejemplo: F14C41.
F – huso geográfico. (faja)
14 – zona geográfica. (UTM)
C – Cuadrante
41 – fila y columna del cuadrante
Identificación de hojas escala 1:10 000.
Se llega a la delimitación de cada hoja (3´ 45” de latitud X 3´ 20” de longitud) agregando a la identificación de 1:50 000 lo siguiente:

Identificación de la fila correspondiente.
Identificación de la columna correspondiente.
Ejemplo: F14C41a4
Identificación de hojas escala 1:1 000.
Se llega a la delimitación de cada hoja (28.125 “ de latitud  x 25 “ de longitud) agregando a la identificación 1:10 000 lo siguiente:

Identificación de la fila correspondiente.
Identificación de la columna correspondiente.
Ejemplo: F14C41a4b4c
Nota: Remitirse a la propuesta de la Norma Técnica NTG008_2005 para la División y Nomenclatura de los Conjuntos de datos Espaciales por Escala
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7.8.3 Escala Numérica, Gráfica, Relación Escala – Grosor de Líneas

· Se indicará una escala numérica  mediante un valor de representación expresado por la unidad,  seguido  de dos puntos más el valor  significativo  de  la  escala, sin comas  ni puntos ejemplo:
· 1:50 000 ó puede ser una fracción (1/50 000), indicándonos unidades de dibujo contra unidades   del terreno. 
· Expresado de otra manera, si la escala es 1:50 000, lo que se está representando  es que una    unidad del plano representa 50,000 unidades en el terreno.  
· La escala gráfica tendrá el mismo valor de referencia que la representada numéricamente.

· En toda la cartografía se indicará  la escala numérica.
· Se indicará una escala  gráfica, con líneas simples o dobles graduadas en metros y conformada   por un talón y un cuerpo. El talón con líneas graduadas a cada  medio o un centímetro y el   cuerpo con líneas graduadas a cada dos, o dos punto cinco centímetros. La línea doble se   achurará una parte de arriba y una de abajo alternadamente.
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· Para la cartografía predial la escala estará definida en función de la superficie de los predios    individuales, respetando el formato establecido.
· Para la cartografía ejidal las escalas de representación se especifican en las Normas Técnicas    para  la Delimitación de las Tierras al Interior del Ejido, emitidas por el Registro Agrario Nacional,    vigentes. 

7.8.3.1 Relación Escala – Grosor de Líneas

Para la cartografía es conveniente indicar que existe un efecto directo de la escala con el detalle de la información a representar, hecho que puede evidenciarse si se considera que el grueso de una línea a diferentes escalas representará rasgos del terreno diferentes. Por ejemplo: si consideramos una línea de 0.25 mm puede considerarse que se está representando un rasgo del terreno de las dimensiones que se indican en la siguiente tabla. Analizando los datos, se puede establecer que si se requiere representar fielmente objetos del terreno de una dimensión de 0.25 mm, es factible usar las escalas de 1:1 000 y de 1:500 ya que el uso de cualquier otra escala de las señaladas en la tabla no permitirá representar este tipo de detalle. 

EFECTOS POR ESCALA

	ESCALA
	DISTANCIA EN EL TERRENO (m)

	1:500
	0.125

	1:1 000
	0.25

	1:2 000
	0.5

	1:5 000
	1.25

	1:10 000
	2.5

	1:20 000
	5.0


7.8.4 Escalas de Representación Cartográfica

· La escala de representación se definirá en función de los propósitos particulares de las UPI.
· La escala de representación se definirá por múltiplos y submúltiplos de las escalas especificadas
   en los formatos de representación cartográfica.
· Las escalas más usuales para la representación cartográfica son las siguientes: 1:500,   1:1 000, 
   1:2 500, 1:5 000, 1:10 000, 1:20 000, 1:40 000 y 1:50 000.
· Remitirse a la Norma Técnica NTG008_2005: División y Nomenclatura de los Conjuntos de datos 
   Espaciales por Escala.
7.8.5 Sistema de Referencia 

El Sistema Geodésico de Referencia vigente que se especifica en las normas técnicas NTG001_2005 Sistema Geodésico Nacional, emitidas por el Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática.

7.8.5.1 Canevá

El canevá será representado por líneas continuas de latitud y longitud. Los valores del canevá  se indicarán en grados y minutos, o en grados, minutos y segundos, según la escala  de representación. 

La separación del canevá estará en función de las siguientes escalas de representación:
	ESCALA
	SEPARACIÓN

DEL CANEVÁ
	VALORES DEL CANEVÁ

	1:1 000
	06 segundos
	Grados, minutos y segundos a cada 6 segundos

	1:2 000
	30 segundos
	Grados, minutos y segundos a cada 6 segundos

	1:5 000
	30 segundos y

1 minuto
	

	1:10 000
	 1 y 2 minutos
	

	1:20 000
	2 y 4 minutos
	


Los valores de las coordenadas geográficas (latitud y longitud)  se indicarán en los márgenes de la cartografía en grados, minutos y/o  segundos, según corresponda al formato de representación cartográfica. 
7.8.5.2 Cuadrícula

La separación uniforme de la cuadrícula estará en función de las siguientes  escalas de representación:
	ESCALA
	SEPARACIÓN

DE LA CUADRÍCULA

	1:1 000
	6 ”

	1:5 000
	30 ”

	1:10 000
	60 ”

	1:20 000
	120 ”


Los valores de las coordenadas rectangulares  de las líneas horizontales se rotularán con el valor de su distancia en metros  al Ecuador, según la escala  de representación.  El valor completo tanto para x como para y se da en la esquina inferior sur y oeste, adicionándole la abreviatura de metros (m) y la letra N de norte para las y, así como la letra E para las x. En las y los dos primeros  y tres últimos números se indican de menor tamaño, el resto de las coordenadas se indican mediante una numeración abreviada, en la que se suprimen los dos primeros y los tres últimos números, excepto en valores abreviados que caen en ceros, para este caso se  adiciona la cifra significativa. En las x  se suprime el primero y los tres últimos números, excepto en valores abreviados que caen en ceros, para este caso se  adiciona la cifra significativa en las y como en las x. En el meridiano central el  valor se indica completo.
7.8.5.3  Marco Externo

Se indicará una línea sólida  que enmarque los valores de las coordenadas, y por ende el área de representación cartográfica. Es la línea de mayor grosor en el plano. En ningún caso podrá estar separada menos de 1.5 cm de la línea de corte. 

7.8.5.4 Marco Interno
Se indicará una línea  compuesta por una, dos y tres líneas subdivididas, que representan la distancia de las latitudes y longitudes geográficas y que además enmarquen  la información de los rasgos del terreno representados en la cartografía.

Se define por una o hasta tres líneas de menor grosor que la del marco externo, y en ningún caso estarán separadas del mismo por una distancia menor de 0.5 cm. Se definen por dos meridianos y dos paralelos y sobre ellas se colocarán las referencias de la retícula o cuadrícula empleada en el plano.

7.8.5.5  Área de Dibujo o Área Útil
Tomando como referencia la separación mínima de la línea de corte al marco externo (1.5 cm) y la distancia mínima de éste al marco interno (0.5 cm), resulta que la separación mínima del borde de la hoja al marco interno es de 2 cm (20 mm). El tamaño máximo para el área de dibujo o área útil en la cartografía para áreas urbanas y rurales será de 860 x 1160 mm.

7.8.5.6 Línea de Corte

La Cartografía para áreas urbanas y rurales no excederá los límites siguientes:

Pliego máximo: 900 X 1,200 mm, considerando que el ancho de la impresora (plotter) es de 900 mm y se respetará el límite mínimo para representarlos:

Tamaño mínimo: 216 X 279 mm, que corresponde al formato carta.

7.8.5.7 Cuadro de Construcción

Dentro de este cuadro se representarán los datos que corresponden a los siguientes apartados:

· Lado
· Azimut
· Distancia geodésica
· Coordenadas UTM
· Convergencia de meridianos 
· Se incluirán las siguientes convergencias:
- Convergencia A

- Factor de convergencia B

- Factor de escala lineal
Nota: Para el caso de la elaboración de la cartografía ejidal, debe utilizarse la Proyección Tranversa Modificada Ejidal (TME).

7.8.5.8 Tipografía

Para darle el toque artístico a la cartografía se deben usar diferentes tipos, tamaños y grosores en la tipografía a emplear. Deben considerarse tres aspectos importantes, tanto para textos  y números: 

· Tipo de letra
· Tamaño de letra
· Grosor de letra
Nota: Remitirse a las especificaciones emitidas por la Unidad Productora de Información (UPI), o al catálogo de símbolos y sus especificaciones para las cartas topográficas (consultar página del INEGI www.inegi.gob.mx.), para los propósitos particulares.

7.8.5.9  Color

En la cartografía catastral, la simbología asociada a los elementos geográficos se representarán según el cuadro siguiente:
	ELEMENTO
	COLOR

	Hidrografía
	Azul

	Obras hechas por el hombre (infraestructura)
	Negro

	Localidades
	Negro  o amarillo

	Carreteras pavimentadas
	Negro y Rojo

	Límites 
	Negro u otro color


7.8.6 Curvas de Nivel

· Se representarán curvas de nivel, respecto al  nivel de referencia vertical NAVD 88.
· Los tipos de curvas de nivel a representar en la cartografía se indicarán en función de la    separación de estas, definidas a su vez por la pendiente del terreno, así como de los propósitos   particulares de las UPI.
· Las curvas de nivel tendrán una equidistancia igual en la misma cartografía de representación.
· Los rangos de equidistancias se definirán en función de los propósitos particulares de las UPI, de
   la escala del mapa y de la pendiente del terreno.
· Toda curva maestra se representará con un grosor mayor que las secundarias  y se le indicará   su acotamiento respectivo.
· El espesor y segmentación de las curvas maestras será de 0.15 mm (31% de amarillo, 25%   magenta y 20% cyan).
· El espesor y segmentación de las curvas secundarias será de 0.08 mm (31% amarillo, 25%   magenta y 20% cyan).
· El espesor  y segmentación de las curvas auxiliares será de 0.08 mm (31% amarillo, 25%   magenta y 20% cyan).
· El espesor y segmentación de las Curvas aproximadas será de 0.06 mm (31% amarillo, 25%    magenta y 20% cyan).
· El espesor de las curvas maestras de depresión será de 0.08 mm y 0.15 mm (31% amarillo, 25%    magenta y 20% cyan).
· Las especificaciones anteriores aplica a las curvas de depresión.
7.8.7  Servicios para la Población

En la cartografía se deben representar los servicios para la población, de acuerdo a la simbología tipificada por la UPI, o el catálogo de símbolos y sus especificaciones para las cartas topográficas (consultar página del INEGI www.inegi.gob.mx.), para los propósitos particulares.

Ejemplo de servicios: escuelas, hospitales, bibliotecas, mercados, cementerios, iglesias, etc.

7.8.8  Vías de Comunicación Terrestre 

En la cartografía se deben representar los servicios para la población, de acuerdo a la simbología tipificada por la UPI, o el catálogo de símbolos y sus especificaciones para las cartas topográficas (consultar página del INEGI www.inegi.gob.mx.), para los propósitos particulares.

7.8.9  Límites

Se representarán los límites en función de los propósitos particulares de la UPI, siendo estos para delimitación:

· Internacional.
· Estatal.
· Municipal.
· Predial rural.
· Predial urbana.
7.8.10 Uso del Suelo 

Debe representarse en la cartografía, la clave del uso principal por superficie ocupada y por importancia económica, ejemplo: agrícola, ganadero, actividad forestal, acuicultura, actividad artesanal, minería e industria, comercial, servicios, habitacional, sin uso u otro uso del suelo. Remitirse a la simbología tipificada por la UPI, o el catálogo de símbolos y sus especificaciones para las cartas topográficas (consultar página del INEGI www.inegi.gob.mx.), para los propósitos particulares.
7.8.11  Clase de la Tierra

En la cartografía debe quedar reflejada, la clave de clase de la tierra (única), y puede ser: riego, humedad, temporal, agostadero de buena calidad o agostadero en terrenos áridos.

Remitirse a las Normas Técnicas para la Delimitación de las Tierras al Interior del Ejido emitidas por el Registro Agrario Nacional.
7.8.12  Vértices  

· Geodésicos
· Bancos de nivel 

· Prediales
Los vértices perimetrales deben estar numerados y podrán identificarse con la siguiente   simbología: Triángulo, para vértices medidos por método de poligonación; círculo,  para vértices    medidos por radiación; círculo conteniendo un triángulo para vértices medidos con equipo GPS.

7.8.13 Geografía Física 

· Relieve 

· En áreas urbanizadas la definición de la altimetría será a través de puntos acotados en todos los   cruces y cambios de pendiente, en áreas no urbanizadas, se representará por curvas de nivel, diferenciando las curvas maestras de las normales.

· Se representarán entre otros rasgos los siguientes: Cerros, montes, volcanes, sierras, llanuras,    valles, y barrancas.
· Rasgos Hidrográficos 

· La cartografía debe reflejar los rasgos hidrográficos en caso de existir, los siguientes son algunos   ejemplos:
Drenaje, ríos, arroyos, canales, drenes, almacenamientos y masas de agua: bordos, presas, lagunas, esteros, zonas sujetas a inundación, cajas de agua, pantanos, entre otros rasgos diversos.
· La red fluvial se definirá completa distinguiendo cursos permanentes e intermitentes, incluyendo   la representación de embalses en su máxima capacidad, y las redes de canales y acequias.

· Se incluirá la línea de costa, en caso de existir.

· Infraestructura Rural y Urbana

· Se representará en los planos, las obras realizadas por el hombre, tanto de manera superficial    como subterránea:

· Red de vías públicas: delimitación de sus márgenes y ejes, líneas de conducción (electricidad,    teléfono, telégrafo, Internet, etc.), ductos de diferente tipo tanto superficiales como subterráneos,   etc.

· Derechos de Vía: Se deben indicar por medio del rotulo: “Derecho de Vía”, las franjas de terreno afectadas por esta situación.
Notas: además de representar los ductos con la simbología correspondiente, deben ser identificados con el   nombre de la dependencia a que pertenece. Remitirse a las especificaciones emitidas por la Unidad Productora de Información (UPI), o al catálogo de símbolos y sus especificaciones para las cartas topográficas (consultar página del INEGI www.inegi.gob.mx.), para los propósitos particulares.

7.8.14 Símbolo de Orientación

En la cartografía predial se  indicará la orientación de ésta mediante un símbolo que termina en punta de flecha, con  la letra N en la parte superior.
El símbolo de orientación se indicará en la parte superior izquierda de la cartografía.
Las dimensiones del símbolo de orientación varían dependiendo del formato de representación cartográfica.
7.8.15 Numeración de Manzanas

En la cartografía predial se numeraran las manzanas del 1 a n de izquierda a derecha y de arriba hacia abajo, comenzando por la manzana que se localice más al noroeste, dicha numeración se realizará por localidad. 

7.8.16 Numeración de Predios Urbanos o Rurales

Para el conjunto de predios representados cartográficamente, la numeración se hará del 1 a n, de  izquierda a derecha y de arriba hacia abajo, comenzando con el predio  que se encuentre más al noroeste, dicha numeración se realizará por manzana.
7.8.17 Acotamiento 

Los acotamientos prediales deberán tener una precisión al centímetro expresados en metros, representándolos en cada uno de los lados del predio.
7.8.18  Superficies

Las superficies prediales se indicarán al centro del predio o en un cuadro de distribución de superficies:
· Predios con superficie de 10 000 metros cuadrados o más, se indicarán en hectáreas.
· Predios con superficies menores a 10 000 metros se indicarán en metros cuadrados.

Para el caso de representar las superficies dentro de un cuadro, éste debe contener como mínimo dos apartados:

· El tipo de área.
· La superficie y en qué unidades de medida está calculada. La unidad deberá ser metros   cuadrados. Puede agregarse el apartado de  superficie construida.
7.8.19  Colindancias

Se ubicarán e indicarán las colindancias al predio sobre el lado exterior al mismo.
7.8.20  Simbología

Es necesario garantizar que la simbología cartográfica que se emplee transmita la información de acuerdo con los principios de la representación gráfica.

Todos los elementos simbólicos y rótulos de la cartografía deben ser claramente visibles. Las dimensiones mínimas se muestran a continuación:

	ELEMENTO GRÁFICO
	DIMENSIONES MÍNIMAS
	MUESTRA

	Líneas (continuas o discontinuas)
	Grosor de 0.2 mm
	


	Círculos, cuadrados, triángulos  (sólidos o abiertos)
	2 mm por lado o diámetro


	

	Separación entre elementos gráficos (incluye líneas en achurados)
	0.5 mm
	

	Letras, números y caracteres similares
	2 mm de alto. En letras: esta medida es tanto para mayúsculas como para minúsculas.

Esto quiere decir que ninguna letra, número o caracter, del tipo que sea, tendrá una altura menor de 2 mm.
	ABCDEFGH abcdefgh

0123456789
ª $ % & ( ) ? ¡ Ç ª


No se estipula un tamaño máximo, porque éste dependerá de las características de los elementos que se van a representar.

La simbología podrá tener un tamaño diverso, de acuerdo con la escala del mapa, el tamaño de los rasgos geográficos y las variables por representar.

Nota: Remitirse a las especificaciones emitidas por la Unidad Productora de Información (UPI), o al catálogo de símbolos y sus especificaciones para las cartas topográficas (consultar página del INEGI www.inegi.gob.mx.), para los propósitos particulares.

7.8.21 Formato de Salida para la Cartografía

El procesamiento de la información para elaborar la cartografía catastral, debe permitir que el formato de salida sea vía analógica (para impresora, plotter) y digital.
7.8.22 Resguardo de la Información

La información producto de los diferentes procesamientos deberá ser respaldada en medios digitales debidamente organizada por predios, es decir deberá existir un subdirectorio por predio dentro del cual se encuentran los archivos correspondientes a la  información gráfica (insumos),  la base de datos debidamente estructurada, los archivos correspondientes a los productos cartográficos obtenidos y toda la información necesaria para la futura reproducción tanto de la información como de la propia base de datos.

7.9.  Metadatos 
Los conjuntos de datos deben disponer de sus respectivos metadatos, es decir de información que describa detalladamente sus características, en términos de su contenido, calidad, proyección, sistemas de coordenadas y forma de distribución, entre otros. Estos metadatos deben elaborarse bajo la norma que para tal fin defina, establezca y difunda la  autoridad competente.

Contenido de los Metadatos Geoespaciales

· Identificación: título, área, tema, actualidad, restricciones, etc.
· Calidad de los datos: precisión, a qué nivel están completos los datos, linaje, etc.
· Organización de los datos espaciales: vector, raster y  punto.
· Referencia espacial: proyección, datum, sistemas de coordenadas, etc.
· Entidad y atributos: información acerca de entidades, atributos, dominio de valores de los   atributos, etc.
· Distribución: distribuidor, formatos, medios, estatus, precio, etc.
· Referencia de los metadatos: nivel de actualización, institución o persona responsable, etc.
7.10 Muestreos y Métodos de Prueba

Para verificar y asegurar la calidad de los levantamientos catastrales, es necesario realizar un estudio estadístico con los archivos de información derivados de las actividades catastrales;  la selección de las unidades de análisis por verificar será mediante un muestreo y para el aseguramiento de la calidad se establecerán los parámetros de aceptabilidad de acuerdo al nivel de calidad establecidos, lo cual permitirá la aceptación o rechazo del levantamiento realizado.

El muestreo y el establecimiento del plan de muestreo estarán realizados con la Norma ISO 2859 y las Tablas Military Standard 105D, las cuales requieren la especificación del Nivel de Calidad Aceptable (AQL) como criterio para determinar la calidad del levantamiento (anexo 9).

Ejemplo de Muestras

Para el caso de un levantamiento catastral de un conjunto de 125 parcelas y considerando un nivel de control de aceptación (NCA) del 4%, a continuación se describe el procedimiento para construir el plan de muestreo con el apoyo de las tablas ISO-2859 (Military Standard 105D).

Primeramente, hay que buscar en la Tabla 1 de la página anterior, dentro de la columna Tamaño del lote o conjunto, el rango que contiene el tamaño del conjunto de parcelas que se esta utilizando. En este caso, para un conjunto de 125 unidades de análisis (parcelas), el rango que le corresponde es el de 91 a 150 unidades (fila 6). Para nuestro caso, se considera un nivel de inspección normal, por lo que dentro de la Tabla 1,  en la columna Niveles generales de inspección II (Normal) se busca la intersección con la letra correspondiente a la fila 6. En este caso la letra F.
Como siguiente paso, dentro de la Tabla 2, en la columna 1, se busca la letra obtenida en el paso anterior, y en la siguiente columna (Tamaño de la muestra), se obtiene el tamaño de muestra requerido para el plan de muestreo. En nuestro caso es la letra f con una muestra de 20 unidades a seleccionar del total de 125 parcelas.
Después, dentro de la Tabla 2, se busca la columna correspondiente al nivel de control de aceptación utilizado (0.40), y se desplaza hacia abajo hasta la fila correspondiente a la letra F. Como en este caso no hay nada en esa posición, se toman los valores que están a la derecha de la misma, en este caso Ac=0 y Re=1. 

Finalmente, para el caso de muestrear 20 unidades de análisis (parcelas) utilizando un NCA del 4%, si en esta muestra aparece al menos una unidad de análisis seleccionada que no cumpla con las especificaciones establecidas, dicha muestra será rechazada (Re=1). En caso de que todas las unidades cumplan con las especificaciones requeridas, la muestra será aceptada (Ac=0).

 Actualización 

Los presentes lineamientos están sujetos a actualizaciones periódicas (por lo menos una vez al año), tomando en cuenta el desarrollo tecnológico, metodológico y las  necesidades de los usuarios y unidades productoras y de control de la información catastral, de acuerdo a lo indicado en el Capitulo III, artículos  44, 45, 46, y 47 del Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. Los cuales señalan a los organismos (comités) y autoridades responsables y facultados para actualizar la información catastral producto de los levantamientos.

8. Observancia 
La vigilancia de los presentes Lineamientos Técnicos estarán a cargo del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, de conformidad con lo previsto en la Ley de Información Estadística y Geográfica y su Reglamento.

TRANSITORIOS
PRIMERO.- Los presentes lineamientos técnicos entrarán en vigor, según acuerdo tomado con las dependencias de los catastros estatales y municipales. 

Aguascalientes, Ags.; a           de             de 200          El Director General de Geografía, Ing. Mario Alberto Reyes Ibarra.- Rúbrica    [image: image6.png]
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